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Proceso Expropiación   
Rad. Nro. 11001310302420220027100 

 
Aportadas las fotografías del edicto emplazatorio en el lugar de acceso al inmueble 
materia de la presente acción, por secretaría procédase con el emplazamiento de los 
demandados mediante su inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

Juez 
C.C.R. 
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